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Orden de 17 de noviembre de 1971 por la que se
~tprueba el Plan de MejQt'as Territoriales y Obl'as
do la zona de concentración parcelaria de San Mi
guel de Castro tPontevedraJ.

Orden de 4 de enero deJ972 por la que se &ispone
el nombramiento de don Antonio Salvador Chico
como Subdirector general de Coordinación :'i' Pro
gramas.

Orden de 4 de enero de 1912 POI la qlle ,':oC dispOIW
el nombramiento de don Pah!·o Quntan.i1laRioia-do
como Jefe del Gabineb~ Técnicú de la Stibsec(e!ar-in
del Departamelito.

Resolución de la DirecCÍón GenNal del Servicio Na
cional de Productos Agrarios por la que se f1ombn¡
funcionarios del. Grupo General Auxiliara los. aspi
rantes que hah superado laspruebás de laopos.iéión.

Resolución de"!" Instituto Nacional de Semillas y Plan
tas de Vivero por laque se conVOca cúncun'9,opo,'ji
ción para cubrir dnco plazas de Auxiliar d(~ JahÚrt.t
torio de dicho Organismo,

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 11 de diciembre de 1971 por la que su n:gul8
la pesca en el area del Convenio dl~ Pesquel'!'as del
Atlant.ico Nordeste' (N. E, k F. Cl

Resolución de la Subsecretaría de lf\ l'vIaJ'Ína t-.!ercanj(~

por la que se nombran los Tribunales quelH-lll dp
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juzgar ül concurso y examen d-e aptitud para Cllbrir
1",,, plazas de Profesor tít:ular, vacantl~s en las Es
cuelns Ondales de FOnTIución Profe;;ional Náutico
Posquera

ADMINiSTRACíüN LOCAL

Resolucion de la Diputación Provincial de Cádiz por
la que se hace pública .la composjción del Tribunal
calificndór de la opo,'iición libre para cubrir en pro
piedad. una plaza de Auxillar administrativo de
la Escala Auxiliar de la plantilla de Funcionarios
de osht Cornoración.

ResolucioJi de- la Diputación Provincial de Cádiz por
la que se tra.ns<;ribe la lista de aspirantes admitidos
al concurso libre un méritos para cubrír en pro·
piedad una plaza de Oficial técnico de Laboratorio
pertene~iente al grupo de Servicios Especiales de
la plantilla de funcionarios _de esta. Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Cadiz por
. la que se transcribe la Usta de aspirantes admitidos

á-lconcurso lihre deméritos para cubrir en pro~

piedad una plaza de Oficial técnico de Obras per
tencciel1ie al. grupo de Servicios Especialés de la
plant:Illa tÜ~ funcionarios de esta Corporación.

Re.so!uGÍ:on del Ayuntamiento de Lérida por la que se
anuncia conCU1'SO p.ara la ptovisión de la plaza do
Vicemtervenfor do Pondos de esta Co-rporación.
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTlJRA I

DECRETO 3220/1971, de 2.3 do dici.cmbre, pOI' é'l que
¡;e aprueba la estructura orgáníca del lnstituto Na
ciollal de Reforma y Desarrollo Agrario flRYD,1J.

La Ley treinta y cinco/mH novecientos setenta y uno, de yein
tiuno de julio, creando el Instituto Nacion~;tl dú9.,eforma y Des
arrollo Agrario, establece que lu estructura.orgaiHcaüe dicho
Instituto será aprobada por Decretu del Gobierno.

Por lo que Sé- refiere al Consejo del lm,tltutd, tie diclun normas
sobre la composición de su Comisión Permanen~e, -cumpliendo y
respetando lo qUe al efecto seestu:bIece en eLarticu_lo terceco
de la Ley de cr-cación del Orgánismo, adaptimcL se al núsrno
tiempo la composición del COll-'>ejo a 10 establecido eJ'iel DeX;:feto
ley diecisiete/mil novecientüs setenta y unO, de véinl;iocho de
octubre, y en el DeCl'eto dos mi! seisc.íenlQs :ochcn1a ycu:atro/
mil novecientos setenta y uno, de cinco de -novienibre, que, res·
pectivamente, modifican la Administración InsHt.,ucional y la, es
tructura orgánica del DepartUJ'lJéntü, con laque en términos ge
nerales se coordina la cel nuevoOrg-anismo, tanto en la esfera
Central como en la periférica.

Respecto a la PI'esidencia y Secretaria Gen'}raJ del IHYl)A, han
sido igualmente tenidos en cuenta Jo establocido en él Dot:r€to
ley antes mencionado y en el Decr-f.'to ntil novecientos diüz/}nil
novecíentbs setenta y' uno, de trece de agosto, que detemlinan
las funciones del Presidente y del Secretariog't,neral, y cuyo
contenido se incorpora sustancialmente al pre:senteDetreto

Finalmente, las diferentes act:ividad-es delIRYDA ~;e encomien
dan a unidades administrativas que se califican de Direccinúes,
de acuerdo con lo previsto en él artículo cuarto.-apartadodos,
de la Ley anteriormente citada, en cada una de las cUi:tles se
integran actividades y procedjmie~tos ~nnes, llevados hasta!tho
ra con independencia por el Instlt.uto Nacional dé Co!oniUlción
y el Servicio Nacional de ConcenlraciónParceJaria y Ordenación
Rural.

Teniendo én cuenta todas estas cil'<-'unstanciás.seha llegado
a una estructura orgtlnica que permita al Instituto Nacíonal de
Reforma y Desarrollo Agrario cump+ír los fines· qU-e .especiúca~
mente Se le asignan en el artículo segundo de la Ley de su -creá
ción, refundiéndose y simplificándoseeu la nueva. est,ructuni la
de dos. de los Organismos más compll}jos del Ministerio de Agri·
cultura,es decir, 'Ell Instituto Nacional de CoIoniz~cióhyel Servi~

cio Nacional de Concontración Parcelaria y Ordenación Rural,
cuya importancia queda de manifiesto si se considera que la com
petencia qlW hasta ahora estaba atríbuida a los ,''nencionados
Organismós agotaba todas las ·actividades relacionadas con la
colonizacióli, la ordenación rural y la concentración parcelaria,
incorpocándo~;f'además Como funciones específicas del nuevo Or
ganismo, en viItud de lo dispuesto en la Leyveintisiete/mH
novecientos setenta y uno, de veintiuno de juno. las relacionadas
con las comarcas y fincas mejorables.

Quedu, pues. estnlcturado el TRYDA en la forma que se ha
estimado mús eficaz para que pueda cumplir sus Hnes fundamen
tales, que s.on, en definitiva, la refOrma agraria y el desarrollo
rutal. excepción hecha: de las funcíones relacionadas (_m la con·
servación y mejora de suelos agdcolas, que han sido atribuídas
al Instítuf'J Nacional para la Conservación de la Natu~aleza por
el Decreto-ley diecisiete/mil novecientos sef.en'a y uno, de vein
t.íocho de octubre, que reorganiza la Administración Institucional
del Ministerio de Agricultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro d0 Agricultura, con
la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibera~

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de di
ciembre de mi! n(}vecientoss-etenta y Uno,

DISPONGO,

Articulo uno ---El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario llHYDAJ, ad~crHo al Ministerio de Agricultura, es un
O!'gani¡.rno autónomo crearto por la Ley treinta y cinco/mil no
vecientos setenta y Ino, de veintiuno de julio, con las modjfica~

ciones establecidas en el Decreto-ley djecis:iete/mil novecientos
seteilta ~r unQ, de veintiocho de octubre. El IRYDA se regirá
por la Ley de su croación, pO!' la legislación vigente sobre régi~

men juridic'o de las Entidades estatales au~ónomas y por el pre~

';Büe Reglamento.

Artículo dos,<--La organización y el funcionamiento de la Ase
sorja JllI'idicfI, la lnt8rvendón De¡~;,.:.~ada y Oficina de Contabili
dad del Organis,l1lo se regirán por lo dÍSpuetito en el artículo
cuarto do la Ley tl'i}jnta y cinco/mil novecientos setenta y uno,
d¿ veintiuno de julio, 'f por los demas preceptos legales o regla
mentarios que sean de aplicacióü a dicho~ Organos.

Artículo tres, --Uno. El Consejo del lRYDA estará conslituído
por un ;'r-esidente. un VicqH'esíce.r-te primero, un Vjcepresidente
segundo. los Vocales que a cor.tinuación se relacionan. y un Se
cretario.



310 8 enero 1972,~ -,B::..'-.:O:.:._d=el K-Nlim. 7

Dos. La. Presidencia será ejercida por el Ministro de Agri
cultura. que podrá delegar en ('.ualquiera de los 'ícepresidentes.

Tres. Los cargos de Vicepresident.e primero y Vicepresidente
segundo corresponderán al SuhSécretario ci.\": AgJ~icult.uJ:a y al Pre
sidente del Instituto.

Cuatro. Serán Vocales;

al Un representante. con r"ngo de Djn'C((l]' ,gi.'l)ccaL de cada
uno de Jos Ministerios dc Haciet'tda, Educación y Ciencia, Obras
Públicas, Gobernación, Industria, Vivienda., Trabujo, Comeréio,
Justicia e Informélción y Turismo.

bJ Un SubcomiSf'.l'ío de la CCJrni'iarta del Plan de Dcsflt'rollo.
el Los Directores gene:' les del Instituto Nacional para la

Conservac:ión de la Naturaleza, Producción Agrada, Inqustrias
y Mercados en Origen de Productos Agrarios y de Capacitación
y Extensión Agraria,

d) El P:residente de la Henm~ndad Nnr:iom:d de Labradores
y Ganaderos. los Presidentes y ViccpresidentE's de la Unión de
Trabajadores y Técnicos y de la Unión de :"mp,<osarios de la
misma. los Directores de las Obras Sindic"']e.s Nncionaks de
«Colonización" y ",Cooperación" y un ]"epres.cnLanlú de la Sección
Femenina del Movimiento,

Artículo cuatro.~Uno. Confonn8 a lo dispu('~t.o f'1l la Ley de
su creación, el Consejo del IRYDA podrá fUnciünar en Pleno y
en Comisión Permanente.

Dos. La Comisión Permanente del C(m (';(¡ {~síar:,\ cül1stHuida
de la siguiente forma:

Presidente' n Presidente del ¡HYO/L

Vocales:

El Director general del lnstítuto Nadondl pura la Conserva·
ción dé la Naturaleza y el de Capacitación y Exüm;:,ión Agraria,

El Presidente de la Hermandad Nacional de Lahn.1dQl'es y
Ganaderos.

El Director de la Obra Sindical Naciol1ni de "CDlonización"
El Director de la Obra Sindical Nacioll",l de ITCOOpCHlcióno
Un Subcomísario de la Comisaria del Plan de De,'-armJ lo.
Secret.ario; El que lo sea de! Consejo

Tres. Si alguno de los miembros de la C\j¡ni:düJl Purmanente
excusara su asistencia a una sesión de 11.\ mism.a, podrá otorgar
su represontación a otro Vocal del Consejo

Articulo CÍnco.--El Secretario dol Cons¡'iQ será dcsignCldo librf'
mente por el Ministro de Agricultura entre funcionarios de su I

Departamento o del IRYDA que trmgan titulo de Ensl,·ñal1zn Su·
perior, Universitaria o Técnica.

El Secreta.riQ podra intervenir ('1' Jt;¡s dclih"'fHCiOUt's do! Con~

sejo con voz, pero sin voto, y tendrá como cometidos pspecíficos;

al Preparar el trabajo del Consejo y \ ranütar la élH>ución
de sus acuerdos.

bl I.evantar aeta de las sosíones del Preno o de la Comisión
Permanente, custodiar los libros y dOC:l!nwn!os del Consejo y cur
sar las convocatorias.

e) Realizar las demás funcionet; que HE' le- Bncominnden por
el Presidente del Consejo relacionadas con Ea prepanv.::ión e ins
trllnlentación de los asuntos de la competencia del Consejo,

Articulo seis.-Uno, Asisilr;'i, con voz pel;ó "in \'oto, a las se
siones del Consejo y de la Comision Perm,w(\nte el Jefe de la
Asesoría Jurídica.

Dos. Asistirán también, si son convorndos, Jus Asesores que
en materias. de otra índole podrá designar el P:cesidonfe del Cún
sejo, hasta un máximo de diez, entre funcíonarios del IFt"iflIJA que
reúnan las condiciones sei'ialadas en el artículo catorce.

Articulo siete.-Uno. Son funciones del Presidente del IRYDA;

al Cuantas le correspondan Como Jefe del Organismo con~

forme a la legislación vigente sobre EnLidadcs esta.tales nutó·
nomas.

b) La representación del Organismo pal';:¡ joda du&ü de actos
y contratos.

e} Las que le atribuya especjfdmenj(· id le,;í:ú¡1Cjón~iohr(> re
forma y desarrollo agrario.

Dos. Las atribuciones reconocidas al Presidente serán dele
gables, de conformidad con las disposiciones ]eg;-tIes vigentes so
bre la materia, en el Secretario general, Directores:. Jefes de
Servicio, Delegados provinciales de Agricultura. Jefes provincia·
les y Jefes de Seccióu del IRYDA. La delegación de facultades
en los Delegados provinciales de AgrIcultura y Jefes provinclales

del lRYDA se realizará en los términos prevenidos en el artícu
lo treInta y dos dfH Decreto dos mil seísclentos ochenta y cuatro!
mil novecientos setenta y uno, de cinco de noviembre.

AriicuJo ocho.~Correspondeal S0cretario general del lRYDA
,nn.:ilíar al Pt(-jsidentú en el ejercicio de sus funciones y sustituir
le ('n l(}~ casos de vacante, ausencia, enfermedad u otras causas
de imposibilidad. todo ello sín perjuicio de las funciones qUe se
le asignan en este Reglamento,

Ar:ú:,ulJ) nneve,-El Inslifl1.fo s~ C':<lructura en las cinco Direc
donp:; jguicn!es, con ni\e! ocgúnico de Subdirecciones Gene
rale:o:

Uno Dirección de Adminis1racidn,-··Le 'Corresponderá la pre
parac:¿'H, confección y ejecución de los presupuestos del Orga
nismo. La gestión y administración del patrimonio del mismo.
inclujdns las relaciones con los concesionarios de tierras del Ins
tituto y la vigilancía del cumplimiento de las condiciones de la
conce.':ión_ Los asuntos relativos a la selección, fonTlación, régi
men iuridico, r~tl'ihucionesy asistencia social de todo el personal
dependiente del Organísmo, tanto sujeto a régimen administrativo
como a regimen laboral. El registro general, archivo y, en gene
ral, todos 'os asuntos relativos al régimen interior del Organismo.

Dos. Dirección de Equipos Mecánicos.-Le corresponderá la
dirección, gestión y administración del parque de maquinaria,
incluidos los trabajos de captación y alumbramiento de aguas
necesarias para la actuación del Organismo. Equipos de resUtu
ción de planos. Equipos y laboratorim; móviles de suelos. Trans
portes mecánicos.

Tres.-Dirocción de Estruct.1.1ras Agrarias,-Le con'esponderán
los servi<:ios relacionados con la crención o reestructuración de
explotaciones agrarias.

CUHtro. Dirección de Obras y }A.cjoras Territoriales.-Le co
rtespondcrán todos los servidos rc!acionados con la proyección
y ejecución de obras y mejoras a cargo del Organismo.

Cinco. Dirección de Asistencia Económico-SociaL~Lecorres
ponderá la g<)stlón tramitación de todos los asuntos relaciona
dos con la cOllcesión de auxilios técnicos y económicos adecuados
paTa la capitalización de las Empresas agrarias, con sujeción
a las normas y criterios que al efecto establezca el Ministerio
de Agcicult,ura. Asimismo le' corresponderá, coordinadamente con
los Centros directivos del Depart.amento y otro:> Mínisterios, la
l11cjoru dd medio rural en orden a la elevación de las condi
cione~, de vida de la población campesina.

.'\,j ¡culo di€z.-Uno. En cada una de las Direcciones mencío
nadas en el arLículo anterior, con i?xcepción de la de Equipos
:Mecánil::'O$, e};:istirá un Director adjtlllto. a quien, sin perjuicio
de las fUlldones que se le encomienden, con-csponderá auxiliar
y eiusLltuir a "U respectivo Director no el ejercicio el') los come
tidos de éste,

Dos, Al frentadel Parque de Maql,.1inaria, dependiente de la
Direcclón de Equipos Mecanicos. existirá un Jefe de Servicio.
que t"':':1clni corno cometidos específicos la programación de tra
bajos, hi conservación y empleo de maquinaria adscrita al Par
que y ia organización de los equipos de trabajo y talleres.

A¡"Uc u!o- once.---Con el rango orgánico de Servícios directamen~

te depend ient','s de la Presidencia existirán las dos unidades si
guientes:

Uno GBbim:te Tecnico.~Corresp(Jnderána estúGabinete las
rehtci(¡nes púhlicas y la realización de los estudios técnicos pros
pcctivos y de evaluación, necesarios para poder orientar la ac
l'.laGÍói1 del OrganiSmo.

Dos. Gabinete de Derecho Agrado,-Corresponderá a este
Gabinete. cuya jefatura ostentará el Jefe de la Asosoría Jurídica
del IBYDA, el éstudio y recopilación del Derecho comparado en
orden a lo;> l'egImenes de tenencia de la tierra y demás cuestio
nes tic carácter jurídico relacionadas con la reforma y el des
arrollo agrario. A$imismo le corresponderá el estudio y la pre
paración de los anteproyedos ,'e disposiciones legales y reglamen
tarias en las materias de la competencia del Organismo.

Articulo doce.--A la Secretaría Gt"neral se adscribin'm, con
rango Ol'WU1ico de Servicios,'las unidades siguientes:

Uno Servicio de Planif]cacióll.-Correspondcrá a este Servi
clü el dlltidisÍs de 10s informes previos y la preparación y vigi
Jancia de los planes y programas de actuación del Organismo
coordi'.'"wd;-,mente con los Organos del Ministerio competentes en
id. materia, tanto en la esfera central como peIiférica.

Dos, Servicio de Proceso de Datos.-Le corresponde a este
ServIcio cí tratamiento mecanizado de la información, en cone
:.;ión cQnlas Servicios de Informática del Ministerio.
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Primera.--Mutlus de las redes

Ningún barco llevará a bordo o llsará cualquier red de arras
tre, dé cerco danesa o similar que tenga en cualquier parte
manas de dimensiones menores a las minimas que se especi
fican a continuación. Elta.maño mínimo dé las mallas será tal,
que cuando se hallen extendidas diagonalmente en el sentidc) de
la longitud de la red, pue-dapa$ar facilmente a través de ellas
un calibrador plano de apropiada anchuta y de dos milímetros
de espesor estando la ted .. moja:da,La anchura apropiada del ca
librador- eh relaCión con cualquier tipo de red y en cualquier
parte del ár-ea de! Convenio sera la siguiente:

que modificó aquél en cuarltO. se refiere a esta clase de pesca
en las .áreas o Zonas .sometidas a Convenios Internacionales de
:Pesca en el Atlantj.(;o~ ,

Mas coti1o C011 posterioridad a esta última disposición se han
adoptado en las reuniones anuales celebradas por los países
nliembros de dicho Convenio diversas modificaciones a las nor
Illas que regulan estas pesquerías; parece conveniente refun
dir erJ. una sola orden la reglamentación vigente, al objeto de
faci,litarel conochnientode la misma a la flota pesquera que
opera en dicha zona.

En consecuencia, est.e Ministerio, previo informe del Consejo
Ordemador ele: Transporte .Marítimo y Pes.ca Marítima, y de con
formidad con ·10 propuesto por la Subsecretaria de la Marina
Mercante, ha· tenido a: bien disponer:

Articulo 1" Se declaran reglamentarJas las normas que a
contlnüB.-ei¡jl1 se. lndkan, para el eíercicio de la pesca en el
árua sometida al Convenio Internacional de Pesquerías del At
láiltíco Nordeste IN. K A. F. eL
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Anchura apro"
piada del cali·

brador

Cualquier parte de una
red dé arrastre cuan
do esté hecha de iil
garlón, cai'iamón, fí
bras de polia mida o
poliéskL

Cualquier parte ele una
red de anastre cuan-
do esté hecha de 130
cualquier otl'O mate-
rial

.~-,-~--,._'--- -~-_.

Parle (kl lil'r-a
-riel ConVenio

{a} W Aguas de la
Región 1, con eXcep
ción del úrea -descri
ta en (a) {til a. con
tínuación

Tres. ServiCio deRevisión.~o:r:respondena este Seryh<iQ,Ja
vigilancia del procedinüento' administrativo ,en las-actua<:io,íles
que se sigan por las distintas DireCciones del pr«a~ismo>-a$1

ca-no el estudio y preparación de los informes-que·e:(apa: amWr
el Instituto en los recursos que se interpongancontralásresohl
ciones dictadas por el mismo, sinperíuicio delasfuncibu(}s en_
comendadas a la Asesoría Jurídica.

Ar~ículo trece.-En cada provincía existirá una.. Jefatura Pro
vincial, a la que corresponderá la gestión, en el ámbito rcs-pe:c
Uve, de las actuaciones de la competencia del ()rga,nismo rel
ejercicio de las facultades que, sin perjUicio_d~ jo_4í~pue:sto:en

el artículo siete, Sé 1 asignen en v:il:tud de delega<:i,ón lega:ln'lente
conferida por la Presidencia. Asimismo., yC:e a:cüHrda canlo
previsto en elartículo cuarto de la Ley treint<i'y:~ill(;'~/Il1fln?"v~~

cientos setenta y uno, deveintiuf,l0 ~"e, julio,J:l1~inis:t:ei~? ~l¡!:

Agricultura creará en el IRYDA las unidade? territoriales neCe
sarias parafacilitar\?l cumplimiento de. las funciones enC(,Ulen
dadas a las Divisiones Regionales del Departamento,

Articulo catorce,-Uno. Sin perjuici:odé 10 dispuesto: en el
artículo once, apartado dos, los DitectoresadIuntos, Jefes de Ga
binetes y de Servicios serán funtionai'iosde cartera dell,RYUi\ o
de cualquiera de los Centros UOrgani~IIlosque:sei'n:t;egt:"tm,en'fl,

siempre que ejerzan un empleo paracu-yo desemp'eñ9:>se: hubi'ese
exigido'titulo de Enseñanza Superíor,Uníversita~I~,oTécn.i~~.

Dos. Los Directores serán nombrados y separados li~remeI:'l.~

te por el Ministro· de Agricultura, ~'pr()pu~sta"deI',l?r6sit;fe'nte,
entre funcionarios de carrera de laA:9ministración CiyildelEs
tado o de sus Organismos autónom-os.ElPres;dente'uombnfrá
a los Directores adjuntos y .Ides de Gabinete· y Servicio.

Tres. Los Asesores del Consejo será;l·nóri1hnldos.pO'tel Pre~

sidente del mismo entre funcionuriosce carrEP"a dellB-YDAriae
cualquiera de los Centros u Organisrnos i-nteg:v~open~.'~ón 'Una
antigüedad minima de diez años de servici-os y qu~ h~,yan.dfJ$e,.m,..

peñado alguno de los cargos a que se refiere el:apttfUi;douno de
este articulo.

Podrán ser tambIén nQmbrados Ar>ésores. ~el' Consejó 'lo-:->q\le
hayan sido Asesores del Inst\tuto Na.cional d(J CüIonizadón y
quienes hubiesen desempeñad6 en los Celitros u.org,<úlÍsInosittté
grados en el IRYDA cargos de libre· designaci()t:1.

Articulo quince>.-Se faculta-alMinÍsletio de AgdcUltura pata
dictar, dentro de su competencia, las disposiciones complemen
tarias de este Decreto y las que requiera laeje.cución y desarrollo
de lo que se dispOh ~ e:... el mismo

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango a la presente se opongan a lo estabolec1?o en; est-eO~-,'J:-eto
y rspecialmente el. mil novecientos di~Z/m:ilnov~cielltosset-enta

y uno, de trece de Mosto, sin perfuiciode la vigencia transHória
del a.rtículo cuarto de diCho Decreto

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado ,en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecümtos setentay Uno.

FRANCISCO FRA.NCO

El Mi.nbtro de Agri~ultura,

rOMAS ALLENDE y GAR-CIA-HAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de I1 de diciembre de 1971 por la (ni<' se
regula la pesca en el area del Convenio cl.e PeS
quer[as del Atlántico Nordeste rN, t,~, A. P. C. 1,

T11,lstrísimos señores:

Desde que fué ratificado por España el Conveiüo Internacio
nal de Pesquerías' del Atlántico Nordes.le eN. K A. F. C.l,en
7 de noviembre de 1960, se han venid6iadopt-ando diversos ucuer.. ¡
dos de carácter internacional, suscrHos-póI' nuést'ro páís;~nca~

minados a la. protección de las· pesqúer'ias €nEólt area de d'íchó j
Convenio. j

Dichos acuerdos fueron recogidos en la. Orden ministeriul'd~ .
7 de julio de 1962 {"Boletin Oficial del 'Est-adÚ'l'núffi, 169J; que ..
aprobó el Reglamento de la pesca ron al'tesde:arrástre~ y por
la de 3 de febrero de 1969 {..Boletín Oficial del Estado.. núm, 44J,

{a} UD La ,zona limi,
tada por umt linea
trazada a lo largo
del paralelo de 63' N.
desde el meridiano
-de 10"W. h~).ciacl

E. hasta el de 1~ w.;
de este punt-o hada
el S. hasta el Para
lelo de 6Q" :30' N.;
de aquí hacia el W.
hasta el meridiano
de 5° \/'1/- de este
punto hacia el S.
hasta el pura lelo de
60"· N,; de' aHí al W.
hasta los 1,')<1 de long.
W.; luegl) basta el
Norte hasta los 62"
N. y luegü h¡::tcia el
Este hasta los 10" w.
y desde aHí hacia el
N.orte hasta. los
63" N.

Cualquier p<'lrte de una
red de -iI rraslre cuan
do está hecha de Ma
nilu o sisal.

ICualquier parto de una
red de arastre cuan
do esté hecha de

I cn.ulquíer otro mate-
i'ial,
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